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PARTO OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 1 
8. M, 31 Roy D, Alfonso XIII (que | 

D$o 3 guardé), S, M, la Reina Doña Víc- 
teífis fiugeú'ü, 8. A, B. el Prindpe de ¿ 
Asturias é Infantes y demás personas í 
déla Augusta Real Familia, continúan 
g!n novodad en su iipportaute salud.

(Gacetas 11 y 12 de Agosto')

Núm, 2404

Gobierno Civil
^AMIOAD

Habiéndose comprobado por las visi
tas efectuadas por el 8r, Inspector pro
vincial de Sanidad á varios pueblos de 
la isla con motivo de la aparición de 
vanos focos de colorectilis epidémica, 
que muchos Ayuntamientos descuidan 
61 cumplimiento da la obligación coo- 
signada en varias y reiteradas disposi
ciones ¡egales que les obligan á contar 
con personal y material sanitario, mé
dico, farmacéutico y veterinario y aca
rreando tal omisión, enormes perjuicios 
Ha salud pública y no siendo posible 
diferir por más tiempo el curapiimienro 
de dichas sagradas obligaciones, proce
derán sin demora las corporaciones ci- 
•adas á las que afecte ¡a presente ctrca- 
'ar al cumplimiento do los siguientes 
Proscripciones sanitarias,

L° En todos los Ay untamientos que 
carezcan de alguno de los facultativos 
del orden de los señalados, procederán 
®n el plazo de ocho días al nombramien 
$o interino del facultativo de que carez
can, conforme sí articulo 21 del R. D,

14 ue Jumo de 1891.
2 .° En ei propio plazo anunciarán 
Vacantes para ¡a provisión definitiva 
loa cargos de médico, farmacéutico 

0 veterinario titular de que carecieran 
conforme el aidemo 11 del R. D. citado,

3 .° Cuando por la exigüjdad de 
Tocindar.o, aislamiento ú otras cansas 
a° puedan sostener por si soios un fa- 
cultauvo de las clases mencionadas, 
89 asociarán á otros ú otros Ayunta- 
fciemod próximos con objete de que 
Siempre tengan eí servicio debidamente 
Q°iado ío q o  eiio conforme con el articu- 
‘07.<‘ de la disposición cliada.

4-° En todos los casos en que ocurra 
eventualidad, deberán los Ayunta» 

lentos incoar el oportuno expediente,
se remitirá á la Secretaria de ¡a 

íuúta ae Sanidad, para su informe y la 
Polución ulterior ae este Gobierno ci»

todo eho según lo dispuesto en el 
yiículo 94 de la Instrucción general de 
Anidad.

^'0 No omitirán los Ayuntamientos 
J lo sucesivo el cumplimiento de las 
“úgaciones consignadas en los articu- 

‘o ü 15 y 20 del Reglamento de 14 de 
Uuio de 1891 ya citado, remitiendo á 

la Inspección provincial de Sonidad, 
copia de todos los contratos celebrados 
con los facultativos de la Sanidad y la 
lista de todos ellos en los últimos días 
de Junio y Diciembre de cada año, en 
la que ae haga constar el nombre délos 
ffcullativos y la fecha de sus nombra 
mientoe,

6.° Todos los Ayuntamientos proce
derán sin demora á la adquisición de 
los elementos, aparatos y sustancias 
desinfectantes que prescribe el anejo II 
de la Instrucción general citada y deben 
entregarlos á la disposición, custodia y 
utilización del Inspector municipal de 
Sanidad,

7,° Terminado un plazo prudencial 
y adquirida la sospecha de que algunos 
Ayuntamientos no. han cumplido lo dis
puesto en los apartados anteriores, eite 
Gobierno dispondrá las visitas de ins
pección que juzgue necesarias y con el 
expediente que se incoe se aplicarán 
las correcciones dicipVnarias que proce
dan siéndome de satisfacción ei conven
cimiento prévio de que convencidos los 
Ayuntamientos de la necesidad de las 
medidas dictadas, se apresurarán á su 
cumplimiento, haciendo inuecesario to
do correctivo,

Deposiciones que se citan además de 
los citados en el texto,—Artículos 64, 
65, 66, 67 y 69 de la Ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855.—Articu 
los 91, 92, 93, 94 y 95 de la Instruc
ción general de Sanidad, de 12 de Ene
ro de 1904.

Palma 12 de Agosto de 1918,
B1 Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 2401
OBRAS PUBLICAS

El k c t b ic l o a d ,—Habiendo solicitado 
D Antonio Rosselló García, Secretario 
General de «La Palma de Mallorca» 
Compañía Mallorquína de Electricidad, 
en nombre y representación de la mis
ma, la concesión necesaria para insta
lar la electricidad en los casorios de 
Genova y la Bonanova, se pone en co- 
nummtenio de las Corporaciones y par
ticulares, señalando el plazo de treinta 
días á partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia, para admitir 
Us reclamaciones á que haya lugar, 
quedando de manifiesto el proyecto y 
expediente en las Oficinas de Obras Pú
blicas, Temple o piso 1,° en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 13 del 
Reglamento reformado para instalacm- 
nus eléctricas de 7 de Octubre de 19U4, 
acompañando ademas á continuación, 
la nota formulada por el Ingeniero Jefe 
do la proviucia de que trata el mencio
nado artículo, ampliada de conformidad 
con lo ordenado por la Dirección Gene- 
r>t.l de Obras Públicas en 5 de Juno de 
1913,

Palma 7 de Agosto de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Nota que se cita en el Anuncio que precede
La concesión que solicita D, Antonio 

Rissálló García en nombre de la Gom- 
p iñia Mallorquína de Electricidad «La 
Filmado Mallorca» tiene por objeto, 
ampliar su concesión actual con las ins- 
talac ones eléctricas para alumbrado 
y fuerza motris en las casorios de Géno 
Vi y la Bonanova, á cuyo fin se pro
yecta establecer una línea de transpor
te de energía eléctrica á 10.000 voltios 
des le Santa Catalina á Génova pasan
do por i» Bonanova é insialar un trans
formador en cada uno de los menciona
dos caseríos y las correspondientes re
des de distribución a 125 voltios,

La línea do transporte partirá del pos
te número 3 de la línea de Son Rapiña, 
siguiendo por el camino de Son Dureta y 
flacas Son Armadams y Castillo de Bell- 
ver hasta enlazar en ei poste 38 con la 
linea de Porto-Pi, de la cual se separa 
en el poste 57 continuando por las fin
cas Torre Ana y 8a Cova hasta el trans
formador de la Bonanova y después por 
el camino de Génova, Son Vich, Can 
Vey, San Pedro y nuevamente el cami
no de Génova, basta la calle del mismo 
nombre, donde ae propone la ubicación 
del segundo transformador.

No se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre la propiedad privada.

Palma 7 de Agosto de 1918. -El In
geniero Jefe, B. Calvet.

t -----

Núm. 2411

Junta Prowciil ü Siihidsida:
CIHCLLil H

Recuerdo a loa Sros. Alcaldes de esta 
Is a que en cumplimiento a 10 preveni
do en la regia tercera de la C reular de 
la Comisaria de Abastecimientos de 31 
de M»yo último inserta en el Bo l e t ín  
O io ia l  de esta provincia núm, 8 027 
correspondiente al día 6 de Junio, deban 
enviar á esta presidencia relación ¡o- 
tatizada de las relaciones juradas pre
sentadas cuyo trabajo se hará con su
jeción exiricta ai modelo número l que 
en dicha circular se inserta, advirtien
do á los 8res, Alcaldes que los que no 
Véngan confeccionados en la forma in
dicada, se darán por no recibidos y 
comprenderán las siguientes especies: 
tr go, cebada, avena y habas,

Terminada ya la recolección en todos 
los pueblos de la Isla espero que las 
referidas relaciones-resúmenes serán 
remitidas en ei plazo máximo de quinto 
día, evitándome ia imposición de co
r» acciones á ios remisos en el cumpli
miento de tai obligación en el plazo se- 
ñaiado.

Raima 14 de Agosto de 1918,
B1 Gobernador Preaidente, 

Ubaldo de Rivas.

■aiCiOn JE LA OACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

LEI
Don ALFONSO XIII, por la gracia 

do Dios y la Constitución. Rey de Es
paña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. La ley vigente del 
Timbre del Estado de l.° de Enero de 
1906, reformada por la primera de las 
disposiciones especiales de la ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre de 
1910, se entenderá modificada á partir 
del mes siguiente á la publicación de la 
presente, por las siguientes;

Disposición i.a
Los documentos y escritos en gene

ral, sometidos al timbre por pliegos, 
quedarán sujetos al mismo impuesto 
por hojas cuando se emplee la ‘escri« 
tura mecánica para su extensión, de
biendo utilizarse las especiales que al 
efecto se pondrán á la venta, ó en su 
defecto, reintegrarse las hojas no tim
bradas por medio de los timbres móvi
les correspondientes,

Los impresos tributarán por páginas 
cuando deban ser reintegrados con arre» 
glo á esta ley.

Disposición 2.1
La autorización concedida por el pá» 

rrafo último dei artículo 7,° de la ley, 
para usar, en los caeos no exceptuados, 
papel c o l u ú q , reintegrado con los tim
bres móviles de la clase correspondien
te, queda subordinada á la precisa con
dición de que el documento ó escrito se 
presente en el término de treinta días, 
contados desde su fecha, á la Delega
ción ó Administración de Hacienda, en 
Us poblaciones donde ¡a haya, y al res
pectivo Juzgado municipal en las de
más, á fin de que por unos ú otros fun- 
c onarios se haga constar en el impro
rrogable término de veinticuatro horas 
y en la forma que determíne el Ministro 
de Hacienda, y sin exacción alguna de 
derechos, el reintegro efectuado con loa 
timbres ó efectos correspondientes,

Las oficinas de Hacienda y los Juz
gados no podrán examinar con este 
motivo los documentos, sino en le reía- 
t.vo esincíamente al timbre y á la fe- 
cna.

El incumplimiento de loa requisitos 
dentro del plazo y forma marcados 
p« oducirá, desde luego, el efecto de que 
los documentos ó escritos respectivos 
a» consideraran como no timbrados, y 
quedarán suje.oB á lo dispuesto para 
Latos casos en los artículos 219 220 y 
2J3 de la Ley. *

Se concede transitoriamente un plazo 
ue tres meses, desde la vigencia de esta 
reforma, para que puedan ser presenta
dos y legalizados, con arreglo á est^ 
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disposición, los documentos que no se 
hallen extendidos en el. papel timbrado 
correspondiente,

Disposición 3.1
Los efectos timbrados en todas sus ¡ 

agrupaciones, excepto en las del papel ' 
timbrado judicial, licencias de caza, 
uso de armas y pesca y timbres de Co
rreos y Telégrafos, quedarán reducidos 
á las clases de los precios de una, dos, 
tres, cinco, 10, 25, 50 y 100 pesetas, de 
los inferiores á una peseta, quedando 
suprimidas todas las demás.

Se elevará al 3 por 1,000 la cantidad 
A satisfacer en metálico por exceso de 
Timbre en los primeros pliegos de lea 
primeras copias de las escrituras cuya 
cuantía exceda de 50.000 pesetas,

Se creará una clase de 25 pesetas pa« 
ra letras de cambio, pagarés á la orden 
y pólizas para préstamos con garantía, 
para contratos de inquilinato y para 
efectos de comercio,

El timbre gradual correspondiente 
en las escalas de la ley, en los efectos 
que quedan suprimidos, así como el 
timbre fijo de los mismos tipos pasarán 
A tributar por la clase de efectos inme
diatamente superiores en precio de los 
que subsisten, '

Se aplicará á las escalas del artículo 
22, correspondientes á las operaciones 
de Bolsa, lo establecido en los dos pá* 
rrafos anteriores, sin perjuicio de lo 
dispuesto para las operaciones llamadas 
dobles,

En las operaciones al contado, que 
excedan de un millón de pesetas, se 
adherirán á la póliza de 100 pesetas, 
inutilizándolas, como previene el arti* 
culo 9,°, los timbres móviles correspon
dientes A la cantidad que represente el 
exceso, á razón de una peseta por 
cada 10.UG0 pesetas.

El Ministro de Hacienda determinaré 
las condiciones de forma de los efectos 
timbrados, reformando especialmente 
los modelos de los actuales para opera 
clones de Bolsa, á fin de reducirlos á los 
estrictamente indispensables para los 
fines que han de llenar en relación con 
el impuesto y á la naturaleza de las 
operaciones.

Disposición 4?
En las reglas del artículo 20 de la Ley 

se introducirán las siguientes reformas:
La primera se referirá al primer plie

go de las primeras copias da los testa 
mentos cerrados, de los ológrafos y de 
todos los especiales no otorgados ante 
Notario, que después se eleven á escri
tura púbica, sin perjuicio del timbre 
correspondiente á cada pliego protoco
lizado, con arreglo á la letra A de la 
regla 9.a y al articulo 21, subsistiendo 
el timbre móvil de 50 pesetas para las 
carpetas de los testamentos cerrados,

La regla 5.a se modificará en el sen
tido de que al primer pliego de las pri
meras copias de las actas de protesto 
correspopderá el timbro do una peseta, 
si Ja cnun.ía del efecto no excede de 
1,000; de dos pesetas, si la cuantía ex< 
cede de 1.000 y no pasa de 2 000; de 
tres pesetas, si la cuantía excede de 
2.000 y no pasa de 4.000; de cinco pe 
setas, si la cuantía excede de 4 000 y 
no pasa de 10.000, y de 10 pesetas, si 
la cuantía excede de 10.000.

La letra A. de la regla 10,a se acla
rará en el sentido de que se considerará 
parte interesada obligada á pagar el 
timbre correspondiente á la primera 
copia que haya de ser presentada en la 
oficina liquidadora del impuesto de De 
rechos reales al adjudicatario ó contra
tista de todo suministro ó servicio pú
blico,

Disposición 5,*
El Ministro de Hacienda dictará las 

disposiciones convenientes sobre la con
cesión de franquicias para la correspon
dencia oficial y la de Senadores y Dipu
tados á Cortes, y procederá con arreglo 
á ellas á la revisión de todas las fian 
quicias actualmente establecidas.

Las infracciones en esta materia se 
castigarán con multas de 50 á 500 pe- 
yetas siendo responsables por igual to
dos los que autoricen ó realicen la ex
pedición ó conducción de la correpon- 

dencia. El procedimiento parala correc- 
c ón de las infracciones corresponderá 
al Ministerio de Hacienda,

Disposición 6.&
Los escritos de alzada ó apelación, 

los de revisión ó nulidad y los de queja, 
en loa distintOB ramos de la Administra
ción del Estado, central, provincial y 
municipal, estarán sujetos en todos sus 
pliegos al timbre gradual establecido 
en el artículo 108, de la Ley, según la 
cuantía total del asunto, siendo el lími
te mínimo el de una peseta por pliego. 
Cuando la cuantía sea inestimable, se 
empleará el timbre de tres pesetas.

Disposición 7.**
A los documentos de creación y su

cesión de títulos nobiliarios, concesión 
títulos de cruces y demás grados de 

Ordenes, autorización de títulos y con
decoraciones extranjeras y concesión 
de honores, corresponderá doble timbre 
del establecido para los artículos 76 á 
8C, exclusive,

Exceplúanse de este recargo los títu
los de las cruces de San Fernando,

Disposición 8.*
Las concesiones administrativas de 

obras, de ferrocarriles, de canales, de 
transvias, de líneas telegráficas ó tele
fínicas ó para conducción de electrici
dad, de pantanos, de aprovechamiento 
do aguas de cultivo á titulo gratuito ú 
oneroso y cualquiera otra clase de apro
vechamientos, de desecación y sanea
miento de terrenos, de servicios y apro 
vechamicnios de la zona marítimote- 
rreste ó en las márgenes ó cauces de 
los ríos, de explotación de aguas mine
romedicinales y de establecimiento de 
servidumbres sobre bienes inmuebles 
d > dominio público, estarán sujetas, 
como comprendidas en el articulo 84, 
ai timbre de 100 pesetas, mientras 
su valor, apreciado podas reglas esta
fo acidas para el impuesto de Derechos 
reales, no pase de 100.000 pesetas. Por 
l»s que excedan de este valor se paga
rá además en metálico el 1 por 1.000 
del exceso.

Estarán sujetas también á este recar
go las concesiones Comprendidas en el 
articulo 85,

Disposición 9*
Los cheques al portador y á favor de 

persona determinada que no sean con- 
ti a-cuenta corriente y se libren de una 
p aza nacional ó extranjera á otra es- 
p ñola, así como ¡as órdenes postales 
telegráficas ó telefónicas de igual ca
rácter, se reintegrarán con timbres mó- 
v les para efectos de comercio, por Ja 
mitad de los tipos de impuestos señala
das para la respectiva cuantía en la 
escala gradual del articulo 138, en la 
cual quedarán comprendidas Jas órde
nes postales, lele-gráticas ó teiefóníbas 
de la naturaleza de las que dicho artí
culo enumera.

En los grados de esta escala corres- 
póndientus a ios precios de 10 y 25 cén
timos, el reintegro se realizará con tim
bres especiales móviles de cinco y 15 
céntimos, respectivamente.

Disposición lo,
El timbre que grava los resguardos 

de entrega y los talones contra las 
cuentas corrientes, se elevará al duplo 
de los tipos que rigen en la actualidad.

Disposición ii.
Los billetes al portador de los Ban

cos de emisión quedarán sujetos en la 
parre que excedan de las reservas me
tálicas á un impuesto anual, por timbre 
de 1 por 1.000, pagadero por trimestres, 
á razón de 0,25 por 1 000 en cada uno 
de éstos sobre la cifra de circulación 
media en el trimestre anterior, Este 
g avámen se pagará también en metá
lico.

Disposición 12,
Al artículo 162 do la ley se añadirá 

q ie el tanto alzado se fijará previo con- 
c erto, en la forma que determine el 
R iglamenio, no pudiendo en ningún 
caso hacerse la concesión por cantidad 
n.aaor de la correspondiente á la déci
ma parte del total capital social desem

bolsado de que los respectivos valores 
formen parte Dichos conciertos podrán 
ser revisados, y, en su caso, rescindi
dos en todo tiempo por la Administra- 
cón.

Disposición i3.
8e eleva al 1,50 por 1,000 el timbre 

de negociac ón de acciones y obligad - 
nes á que hace referencia el artículo 169 
de la vigente ley.

Disposición 14.
El impuesto establecido por loa artí

culos 170 y 171, en substitución del A 
que se refiere el 169, será de 2 por 1.000 
anual sobre el importe de los capitales 
fijos ó circulantes que las Sociedades 
extranjeras tenga destinado ó destinen 
efectivamente en España á operaciones 
ó negocios industriales, mercantiles, de 
crédito, de seguros, de ferrocarriles y 
demás lucrativos.

Dichas Sociedades estarán obligadas 
á declarar, en los quince primeros dias 
de cada año, el importe' que calculen 
en l.° de Enero A los capitales sujetos 
al impuesto, pudiendo y debiendo apor
tar cuantos documentos y elementos de 
juicio crean oportuno para justificarlo

La misma declaración presentarán 
las Sociedades que se establezcan en lo 
sucesivo en el término de un mes á par- 

■ Ur de la fecha en que comiencen sus 
operaciones.

La Administración, con presencia de 
tales datos, de loa que podrá además 
reclamar á las Sociedades, y de cuan
tas comprobaciones, periciales ó no, es- 
t cno convenientes, y oyendo á dichas 
Sociedades, procederá á determinar el 
importe de los capitales sujetos en cada 
año ai impuesto. La resolución se dic
tará por el Ministro de Hacienda, sin 
ulterior recurso.

No procederá la audiencia de las So- 
c edades cuando hayan dejado da pre- 
Bentar los documentos que se les exijan.

La cifra fijada será inalterable en el 
año de que se trate, pero podrá servir 
de base á la liquidación del impuesto en 
los dos años posteriores, si Ja Sociedad 
no hiciese manifestación en contrario 
en los quince primeros días de cada 
uno de ellos, y si la Hacienda no tuvie
ra motivos para proceder á la revisión.

El procedimiento establecido en los 
párrafos 2.° y siguientes de esta dispo
sición será aplicable para la determina
ción del capital sujeto al impuesto en el 
presente año y en ios anteriores, si no 
8^ hallare ya fijado en l.° de Enero 
próximo con arreglo á la vigente ley.

En ningún caso el importo de dichos 
capitales, á los ef ctos del timbre de 
negociación ó transmisión, podrá com
putarse en cantidad menor A la que se 
haya fijado por la administración en el 
concierto para el pago del timbre de 
emisión, de las respectivas Sociedades.

Disposición i5,
E’ artículo 173 quedará reíd tetado del 

modo siguiente:
«Los títulos, extractos ó certificados 

de acciones, asi como las obligaciones, 
cédulas, bonos y demás valores de esta 
clase que se emitan para entregar en 
substitución, respectivamente, de títu
los, extractos ó certificados da acciones 
ó de obligaciones, cédulas, bonos y de
más valorea de esta ciase que hayan si
do inutilizados, llevarán únicamente el 
timbre de 10 céntimos, clase 9.a

•Los que se emitan para substituir á 
otros por cualquiera causa que no sea 
su inutilización material, disfrutarán 
también del mismo beneficio ácondición 
de que sea ia misma la Sociedad ó enti- 
d*d emisora, sin haber variado en todo 
ó en parte su nombre, su objeto social, 
n1 el capital representado por dichos 
documentos, de que la cuantía de éstos, 
individualmente considerados, sea la 
m ama que en los primitivos, y de que 
los derechos del tenedor del nuevo títu
lo y las respectivas obligaciones de la 
entidad emisora no resulten modifica
das por las condiciones de la nueva 
emisión en parte alguna que no sea de 
mera forma. Sin embargo, disfrutarán 
de este beneficio los títuios que se emí- 
tan para substituir á otros en el caso 

de reducción del capitel de las Socieda. 
des á consecuencte de pérdidas sobre, 
venidas en el negocio que exploten y 6n 
la cuantía misma de estas pérdidas.

>E1 mencionado beneficio habrá de 
ser en todo caso otorgado por la Direc
ción General del ramo, á instancia de 
la Soc edad ó entidad emisora, median
te la presentación de loe documentos 
que al efecto se le reclamen, y las for
malidades del nuevo timbrado se deter. 
minarán también por la Dirección Ge
neral,

• Será también condición precisa en 
todo caso para otorgar el beneficio, que 
los títulos substituidos ésten timbrados 
con arreglo en un todo á la ley vigente 
en la fecha de b u  emisten.»

Disposición 16.
En ¡os contratos de seguros marítimos 

por póliza flotante, cada una de Jas apli. 
caciones do la póliza estará sujeta al im
puesto que establece el artículo 177,

Disposición 17,
Al número l.° del artículo 183 se adi

cionará lo siguiente:
«Las certificaciones de las actas en 

que se hagan constar los acuerdos de 
emisión de acciones, obligaciones y de
más valores análogos, y en general los 
documentos que deban presentarse pa
ra la inscripción de dichas emisiones en 
el Registro mercantil, cuando no se 
haya otorgado al efecto escritura públi
ca, estarán sujetas al timbre gradual de 
Ja escala del artículo 15 •

Disposición 18.
Lns grados de la escala de recibos de 

cantidad del artículo 190, reformado 
por la ley de 29 do Diciembre de 1910, 
se aplicarán á las .escalas délos anícu- 
los 31,57, 186 y 189, pero empezarán en 
cinco pesetas, excepto para, los recibos 
de alquMer de casas exclusivamente 
habitadas por obreros y sus familias.

Las facturas y ios recibos expedidos 
por quienes ejecuten actos de comercio 
ó industria y Jos recibos librados por ra
zón de contratos do pagos periódicos, 
serán talonarios, debiendo fijarse la pó- 
l’za correspondiente en el corte de la 
matriz en forma que la mitad superior 
corresponda a ésta y la mitad inferior 
al recibo. La inobservancia de ’o esta
blecido en esta disposición dará lugar á 
la imposición de una multa de 50 á 250 
pesetas ai no se llevasen los talonarios, 
y, en su caso, á la de la penalidad esta
blecida en el artículo 220,

Disposición i9.
En los espectácu os públicos á que se 

asista sin billete ó en que el precio seña
lado A éstos sea inferior á la camidad 
realmente satisfecha por los espectado
res, se computará como producto, á los 
efectoe del artículo 196, todo lo pagado 
en metálico ó en otra forma, deducida, 
en su caso, la parte que se justifique 
corresponder á consumos hechos ú 
otros servicios independientes del es
pectáculo.

El tipo para concertar con las Empre
sas el pago del impuesto por un tanto 
a zado, no será inferior al 50 por 100 
del importe del máximo produc o ínte
gro del espectácu o en las corridas de 
toros y novillos y al 30 por 100 en los 
demás casos.

Disposición 20.
El impuesto sobre los específicos y 

aguas minerales á que se refiere el ar
tículo 198, número 2.® se devengará 
desde el momen .0 en que tengan aqué
llos ingreso en Jos locales principales 
ó en los auxiliares de Jas farmacias y 
demás establecimientos autorizados pa
ra la venta al por menor, no pudiendo 
ser ni expendidos ni conservados sin te
ner adheridos el timbre en la etiqueta ó 
en voltura exterior permamenie de que 
ésten provistos.

Diposición 21.
Quedan exentas del impuesto por sus 

libros y toda clase de documeíación de 
orden interior, pero no por los actos y 
contratos con terceras personas, las So
ciedades y Asociaciones dedicadas á la 
enseñanza ó á la beneficencia, sin otros 
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fines, y las Cooperativas de créiito, ? 
consumo ó socorro mutao formadas | 
exclusivamente por obreros, siempre í 
que los estatuios ó reglamentos de unas | 
y otras no autoricen, ni su contabilidad i 
acuse la atribución de ntereses, benefi- I 
oíos á otro cualquier lucro á los socios | 
ó á los administradores, ni aun en el 1 
caso de disolución; quedando reforma
do en estos términos el articulo 203 de 
la vigente ley.

Madrid

y 
Barce

lona

Pesetea

Otraa 
p 0 b 1 a- 
cionee 

de
20.000 
ó más 

habitan
tes

Pesetas

Pobla
ciones 

me
nores 

de 
20,000 
habitan.

tes

Peaeiai

l,e Anuncios luminosos en sitios fijos ó móviles. Pagarán 
trimestralmente por cada metro cuadrado ó fracción, 
sean uno ó varios los que se exiban en cada lugar. , 4 3 2

2,° Anuncios no lunrnosos en sitios fijos, por medio de la 
imprenta, pintura, fotografía, litografía y demás 
arles de expresión ó reproducción. Pagarán trimes
tralmente por cada metro cuadrado ó fracción, en 
lugares ú objetos especial ó habifua’menie destina
dos á la colocación de anuncios sobre paredes, bal
cones, columnas, pavimentos, vallas, andamiajes, 
vestíbulos, telones de teatros, etc., sean uno ó varios 
los que se coloquen durante el año en el mismo lugar: 

Si el anuncio se halla fijado en calles, plazas y demás 
lugares, permanentemente frecuentados por el pú
blico........................................ . ............................. 2 1,50 1

Si lo está en lugares no abiertos al público constante
mente ....................................................................  • 1 0,75 0,50

3,° Los misnios anuncios colocados sobre muros ú otros 
sitios fijos, pero no destinados espacial ó habi'-ual- 
mente á este fin, Pagarán por anuncio y metro cua
drado ó fracción................................................... 0,50 0,40 0,25

Los anuncios de espectáculos contribuirán eíempre por 
estos tipos aunque se hallen fijv.dcs en los lugares 
especiales á que se refiere el número 2.°

4 .° Loa mismos anuncios colocados fuera do los cascos de 
población, es caseríos, vallas, alambradas, etc. Pa
garán por metro cuadrado ó fracción, 0,25 pesetas 
trimestrales.

5 .° Anuncios en vagones de ferrocarril, tranvías, coches y 
demás vehículos de transporte. Pagarán trimestral
mente por todos los comprendidos en cada metro 
cuadrado............................... ..... 1 0,75 0,50

Cuando un vehículo de transporte recorra diversas po- 
blacíones, el pago corresponderá á la en que aquél 
tenga su centro ó punto de partida.

6.° Anuncios en carteles conducidos á mano ó por otros 
medios, por callee, plazas, jardines, etc. Pagará ca
da uno por trimestre . ,............................... 0,50 0,40 0,25

7.° Anuncios en portadas, escaparates ó interiores de 
tiendas, almacenes y demás establecimientos de co
mercio, cuando se refierap. á objetos ó artículos de 
producción ajena qne no se vendan en el mismo es
tablecimiento. Pagará cada uno por año y metro 
cuadrado............................... ..... ......................... 0,50 0,40 0,25

8.6 Anuncios en prospectos ó programas de mano, por 
cada millar.......................... ..... 0,50 0,40 0,25

No se comprenden en estas disposi» 
tioues los anuncios que den á conocer 
6n los teatros y demás lugares de recreo 
sus propios espectáculos ó que indiquen 
en los establecimientos-sus operaciones 

ventas y los almanaques y demás ob- 
jetoa que con carácter de obsequio re
Parta el comercio á su clientela, aun- 
Qne lleven alguna inscripción ó anuncio.

El pago del impuesto sobre enuncios 
habrá de hacerse con anterioridad á la 
Publicación de éstos. En casos excep- 
fonales, y previo aviso, podrá autori- 
2»rse el pago dentro délas veinticuatro 
horas siguientes.

El año y el trimestre, á los efectos 
hel impuesto, se contarán de fecha á 
fecha y las cuotas fijadas serán indivi- 
Bibles,

Todo cMtel ó anuncio llevará en sitio 
visible la indicación del pago, en 

a forma que reglamentariamente se 
e8tablezca.

Son responsables solidariamente del 
Pago del impuesto, el favorecido con el 
anuncio, la Empresa anunciadora, y el 
^opie'ario del lugar en que se fije, si 
h» mediado su consentí miento al efecto.

Los denunciadores tendrán derecho á 
dos terceras partes de las maltaBi

Seguirán subsistentes la* excepciones 
actualmente establecidas por leyes es
peciales y sin efecto todas las demás no 
establecidas cu la del T mbre, siendo 
nula toda declaración sobre aplicación 
de la misma conten'da en cualquiera 
dis osición no emanada del Ministerio 
de Hacienda.

Disposición 22
Los anuncios en sitios públicos que

darán sometidos al siguiente impuesto:

El Ministerio de Hacienda podrá con
certar el pago del impuesto con las Em
presas anunciadoras por un tanto alza
do que no será inferior al 60 por 100 
del importe máximo producto integro 
de toda la superficie destinada á anun» 
CÍuS. .

Disposición 23 \
Se fija en una peseta ei impuesto por 

cada baraja ó juego de naipos de los 
comprendidos en el artículo 211 de la 
Ley. .

Las barajas ó juegos de naipes con 
dibujos ó figuras distinta Ja española, 
tr. bufarán á razón de 1,50 por cada una.

Seguirán subsistentes las disposicio
nes relativas á la exportación, asi como 
la prohibición de importación estableci
da por la ley de 29 de Diciembre de 
19 LO. Las existencias en cureo ds fabri
cación que se declaren y comprueben 
en el plazo de un mes desde la promul
gación de esta ley no serán gravadas 
con este aumento.

Disposición 24
La Administración podrá practicar 

comprobaciones parala determinación 
de la cuantía de los documentos sujetos 
al impuesto.

Disposición 25
El Ministro de Hacienda concertará 

con la Compañía Arrendataria de Taba
cos la reducción razonable de su parti
cipación en ¡os aumentos de recauda-' 
ción que se obtengan como consecuen- I 
cía directa de esta reforma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Por el Ministerio de Hacienda se pro

cederá á publicar, en el término de seis 
meses, una nueva edición oficial de la 
ley del Timbre suprimiendo os artícu
los derogados, insertando en el debido 
lagar las modificaciones del proyecto 
que aprueben las Cortes y las demás 
establecidas en el impuesto del Timbre 
por !a ley de Sindicatos agrícolas de 28 
de Enero de 1906 y la de Pósitos de 
igual año; per la ley de 8 de Febrero 
de 1907, sobre saneamiento y mejora 
del interior de las poblaciones; por la 
Electoral de 8 de Agosto y la de Emi
gración de 21 de Diciembre del mismo 
eño; pe^ la del Instituto Nacional de 
Prev ón le 27 de Febrero de 1908; por 
la de Consejos de conciliación y arbi
traje ds 19 de Mayo del mismo año; por 
la de construcción, mejora y transmi
sión de Casas baratas de 12 de Junio de 
1911; por ¡a de Reclutamiento y Reem
plazo dictada con arreglo A la de Bases 
de 29 de Junio del mismo año; por la 
de reforma de tributos de 24 de Diciem
bre de 1912; por la de Presupuestos de 
29 de Diciembre de 1910, en lo que no 
se opouga á la presente; por la de los 
servicios de Correos de 14 de Junio de 
1909, en los términos que eq la misma 
Si consignan, y las de Autorizaciones 
de 2 de Marzo de 1917, todas las cuales 
se declaran subsistentes con las limita- 
ciemes expresadas, quedando derogadas 
las disposiciones de la ley Hipotecaria 
y todas las demás relativas al Timbre 
no comprendidas ea la ley del Impues
to y en las que quedan mencionadas.

En todas las disposiciones en que se 
determina el timbre citando por su nú
mero la clase de papel ó timbre corres
pondiente, ó en que se hace referencia 
á artículos que cambian de numera 
ción, se hará la reforma correspondien
te á la variación introducidas por esta 
Ley.

Por el Ministerio de Hacienda se pro
cederá también á dictar el oportuno Re
glamento para la ejecución de la Ley 
asi reformada,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así ciles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes.

Dado en Santander á cinco de Agosto 
de mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 

Augusto González Besada
(Gaceta 8 de Agosto)

PaiESlDJEXClA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Las d ficultades surgidas por 

el alza constante en el precio de los tri
gos obligan al Gobiei no á intervenir con 
m-yor intensidad para regularizar el 
mercado y evitar que puedan provo
carse conflictos por deficiencia en el 
abastecimiento,

En su virtud, con objeto de aumentar 
nu astras disponibilidades de trigo' por 
un mayor aprovechamiento de este ce
real, siguiendo la experiencia de los de
más países y aun cuando la restricción 
no llegue á los extremos que en ellos ha 
ex gido la necesidad, se impone la adop
ción de un tipo único da harina en que 
se utilicen todos los elementos útiles del 
trigo. Con ello no se perjudicará la ali- 

! mentación de aquellas clases que hacen 
de¡ pan el alimento principal de susus- 

.. tentó, puesto que el pan elaborado con 
dicha harina, siendo perfectamente di- 
geitible y asimilable, es de un valor nu
tritivo muy superior al del pan que ac-

3 
tualmente se expende, y 1« iflea- 
ción en la molienda ¿el ttig - ; Lrmitirá 
una más eficaz intervención en ¡a fabri
cación y venta de harinas para evitar 
abusivos encarecimientos.

Tiene, además, la disposición un va 
lor moral en cuanto busca la solución 
del problema de abastecimiento, no en 
el secrlflcio de las clases menesterosas 
que verían restringido su consumo por 
la elevación de los precios, sino en la 
sumisión de todos los ciudadanos á un 
mismo régimen y á una misma discipli
na impuesta por intereses de la colecti
vidad y para salvar la anormalidad de 
las circunstancias presentes.

Con el mismo objeto es indispensable 
dar mayor eficacia á la intervención 
del poder público en el régimen de 
venta de cereales y harinas.

La acción reguladora del Estado vie
ne hoy contrariada por la afluencia de 
compradores y por la acción de ínter* 
madiarios que especulan con el precio 
de los trigos. Las incautaciones, tal co
mo se practican, si bien pueden resolver 
conflictos agudos de aprovisionamientos 
en momento y lugares determinados, 
son insuficientes para regu'arizar el 
mercado. Para conseguirlo se impone 
la organización de los compradores, 
sindicando á los fabricantes de harinas 
por regiones ó provincias y constitu
yendo un Comité central que sea el ór
gano asesor de la Comisarla general 
de Abastecimiento^, con lo cual, al pro- 
p o tiempo que se atenuará la conca- 
rrencia de compradores, so podrá ínter- 
vt-nir eficazmente en la contratación 
suprimiendo intermediarios, se impedí- 
t a q  los abusos que se cometan en la fa
bricación y venia de harinas exentas 
hoy de intervención efectiva por parto 
del Estado y Be constituirán órganos 
adecuados para la implantación de un 
plan de distribución que normalice el 
mercado y simplifique los transportes.

Es preciso, además, con objeto de 
contener el alza excesiva en los precios 
que han experimentado algunos cerea
les destinados á la alimentación del 
hombre y del ganado, y para que no 
tengan, en ralacón con el trigo, uu tra
to de favor, fijar precios máximos para 
la avena, cebada, centeno, establecien
do tipos que ofrezcan para el agricultor 
un margen amplísimo de beneficio.

Por estas consideraciones, do confor
midad con lo informado por la Comisa
ria general de Abastecimientos y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, su 
Presidente tiene el honor de elevar Á 
V. M. el siguieote proyecto de Decreto, 
con el cual entiende se llegará á la con- 
secueióa del fin que se persigue.

Madrid, 10 de Agosto de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Antonio Maura y Montaner

REAL DECRETO
De conformidad con lo informado por 

la Comisaría general de Abastecimien
tos; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del Presidente 
del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Fabricación y venta de harinas y de pan
l .° Desde el dia 20 del corriente no 

se permitirá fabricar más que una sola 
clase de harina procedente de la molien
da y cernido del trigo, con un promedio 
de rendimiento que no podrá ser inferior 
al 75 por 100.

El Comisario general de Abasteci
mientos podrá alterar este tipo de ren
dimiento, si las circunstancias lo acón- 
s» jasen.

Con esta harina única se fabricará 
una sola clase de pan, pero permitién
dose la elaboración en las formas que 
de ermine en cada localidad la autor!* 
dad municipal.

2 .® Queda prohibido elaborar ó 
vender harina ó pan distintos del tipo 
indicado en el artículo precedente.

No se permitirá la elaboración y ven
ta del llamado pan de lujo.

La elaboración y venta do pastelea, 
bizcochos, pastas para sopa y otros ar- 
Uu u Io b , quedará sujeta á las reatriccio-
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nes que establezca la Comisaria general 
de Abastecimientos.

3 .° Las Juntas provinciales de Sub
sistencias, previa autorización de la Co
misarla general de Abastecimientos, 
podrán conceder licencia para la fabri
cación de harina á un rendimiento in
ferior al fijado en el artículo l.°, con 
destino á las industrias que deban utili
zarla como base de su funcionam'en'o

Al solicitar autorización, indicarán 
las Juntas provinciales la proporción de 
harina exceptuada que podrá elaborar
se y las fábricas que deben ser autori
zadas para ello.

La harina de segunda clase resultan
te de esta molturación quedará inter
venida y sujeta a las disposiciones que 
en cuanto á precio y destino adopte la 
Comisaria general de Abastecimientos.

4 .° Los gobernadores civiles, presi
dentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias y las autoridades munici
pales dentro del territorio de sus res
pectivas jurisdicciones deberán veúr 
por el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Real decreto.

Al efecto, podrán en todo momento 
efectuar las comprobaciones queestimen 
oportunas en los locales destinados á la 
producción, depósito y venta de harina 
y de pan.

5 .® Los fabricantes de harina y de 
pan que en la fecha de entrar en vigor 
el presente Real decreto posean harina 
cernida en proporción inferior á la fija
da en el artículo l.e podrán destinarla 
á la panificación con las siguientes con
diciones:

A) Que antes del 20 de Agosto decla
ren las cantidades de harinas de dicha 
clase que obran en su poder y los locales 
en que estén depositadas.

B) Que sem naimente notifiquen á 
la Autoridad municipal, la cual á su vez 
lo comunicará á la Junta provincial de 
Subsistencias, la cantidad de harina 
consumida,

C) Que el pan se expenda al precio 
fijado por la Autoridad municipal,

Régimen de compra de trigos y de fabrica
ción de harinas

6. ° Dentro del plazo de ocho dias 
de publicarse esta disposición en la Ga
ceta de Madrid y en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  ae ias provincias respectivas, se 
sindicarán en cada una de ellas los fa
bricantes de harinas, a cuyo efecto se 
reunirán bajo la presidencia del Gober
nador civil, presidente de la Junta pro 
vincial de -Subsistencias, para designar 
un comité compuesto de tres de ellos, 
encargado de representar al Sindicato 
provincial y ejecutar sus acuerdos,

Cuando asi conviniera por la sitúa 
ción especial de algunas provincias, por 
haber en ellas escaso número de fabri
cantes ó por otra causa distinta, podrán 
agruparse los fabricantes de dos ó mas 
provincias en un solo Sindicato, en vir
tud de acuerdo de la Comisaria general 
de Abastecimientos, previo informe de 
las Juntas provinciales correspondien
tes,
^Del mismo modo podrá la Comisaría 
autorizar á un fabricante de una pro
vincia para formar parte del Sindicato 
de otra provincia limítrofe, cuando cír 
constancias especiales asi lo aconsejen.

7,® Desde que queden constituidos los 
Sindicatos provinciales, éstos, pormedio 
de los delegados que designen, se encar
garán de modo exclusivo de comprar 
todo el trigo necesario para las fábricas 
de la provincia respectiva.

No se autorizará sin permiso especial 
de la Comisaria general de Abasteci
mientos, expedición ni facturación algu
na de trigo que no esté destinada á un 
Sindicato, quedando terminantemente 
proh bido á los Alcaldes facilitar guias 
para la salida de sus respectivos Muni
cipios, si no es con expresión clara del 
Sindicato comprador.

Las compras de trigo se efectuarán 
ai precio que haya autorizado ó autori
ce la Comisaria general de Abasteci
mientos, previo informe de las Juntas 
provinciales respectivas,

8 ® El trigo comprado se repartirá 
entre los fabricantes Sindicados en 

proporción & la potencia industrial y al 
ti abajo normal medio de sus fábricas.

Cada Sindicato establecerá las reglas 
que estime procedentes respecto á la 
recepción y pago del trigo por los fa- 
bdcantes que formen parte de él,

Queda terminantemente prohibida la 
reventa del trigo adquirido por cada fa
bricante, quedando excluido de sucesi- 
v s repartos el que infringiere esta dis
posición,

9. ® En el mismo plazo señalado en 
el art, 5.° de este decreto, los fabrican
tes de harinas presentarán ante los Al 
caldea y Sindicatos respectivos, declara
ciones juradas, en ¡as que harán cons
tar, además de las existencias de trigo 
y harina que obren en su poder, las 
Cíintidades de trigo que tuvieran pen- 
d entes de recepción, precio estipulado 
y fecha de entrega de la mercancía,

Para comprobar la exactitud de las 
declaraciones en cuanto á existencias, 
se practicarán los oportunos aforos.

Los Sindicatos provinciales podrán 
ordenar la distribución proporcional 
entre los fabricantes agrupados de las 
existencias de trigo que éstos tuvieran 
en su podar y de las que deban recibir 
ea virtud de contratos celebrados con 
anterioridad, que hubieran sido de
clarados.

Podrán asimismo los Sindicatos pro 
poner á la Comisaria de Abastecimien
tos ¡as resoluciones que estimen perti
nentes respecto á permuta, suspen
sión ó caducidad de tales contratos,

10. Los acuerdos de los Sindica
tos se toman por mayoría de votos, 
computándose á cada Sindicato el nú 
mero de votos ó fracciones de votos 
que le corresponda con arreglo á ia po
tencia industrial de su fábrica, deter 
ra nada por la contribución industrial 
que hubiese satisfecho en el trimestre 
anterior al acuerdo.

Contra los acuerdos de los Sindicatos 
c«brá recurso de alzada ante la Comí 
saris general de Abastecimientos, que 
deberá ser interpuesto en el plazo im
prorrogable de ocho dias, á contar des
de la fecha del acuerdo.

11. Se constituirá en esta corte 
uu Comité Central encargado de aseso 
rar á la Comisaria en todo lo relativo 
á compras de trigo, señalamiento de 
zimas de compra á los Sindicatos pro- 
v ocíales, incidencias que suscite el fun- 
C’onamiento de éstos y en todos los de
más asuntos eu que la Comisaría recla
me su intervención ó su infurme.

Este Comité estará constituido por 
cuatro Vocales y cuatro suplentes, dos 
de ellos designados por los fabricantes 
del litoral y dos por los dsl interior, 
presididos por el Señor Ssubsecretario 
de la Comisaria general de Abastecí 
m entos.

La elección se verificará por los Sin
dicatos, designando cada uno de ellos 
inmediatamente después de constituido, 
un Compromisario que dentro de los 
ocho dias siguientes se pondrá deacuer 
do con los demás para elegir los dos 
Vocales consiguientes. Cada Compromi 
sario tendrá el número de votos que le 
correspondan con arreglo á la Contribu
ción industrial satisfecha por los fabri
cantes del respectivo Sindicato,

12. La Comisaria general de Abas- 
tecímientos fijará el sobreprecio máximo 
de la molturación del trigo, dentro del 
cn d las Juntas provinciales de Subsis
tencias señalarán el que deba regir en 
las provincias respectivas.

Los Gobernadores y las Autoridades 
municipales cuidarán de establecer en 
las fábricas de harinas la debida inter
vención, con objeto de comprobar la 
cantidad y precio de los trigos adquiri
dos por los fabricantes y la cantidad y 
precio de las harinas que éstos expen
dan,

Precios máximos de la avena, cebada y • 
centeno.

13. A contar desde el dia siguien- J 
te á la publicación de este decreto en | 
la Gaceta de Madrid y en los Bo l e - | 
t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias res
pectivas, los precios máximos de 
venta en el almacén ó granero del pro
ductor de la avena, cebada y centeno, 

serás los sígientes: Avena 37 pesetas los 
100 kilógramos; cebad», 39 pesetas los 
100 kilógramos; y centeno, 40peseta8 los 
100 kilógramos.

Circulación
14 Para la circulación de cerea

les y harinas será requisito indispen
sable que vayan acompañados de la 
oportuna gula, que au or zará la Al
caldía del punto de partida y será en
tregada á la Autoridad municipal del 
punto de destino de la expedición,

DISPOSICIONES GENERALES
15. Los contraventores de este 

Raal decreto incurrirán en las sanciones 
establecidas en la Ley de 11 de Noviem
bre de 1916.

‘En caso de reincidencia, los gober
nadores civiles podrán imponer á los 
contraventores el cierre de sus estable
cí míentos,

16. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á lo estable
cido en el presente Real decreto.

La Comisaria general de Abasteci- 
m*entos dictará las disposiciones com* 
p amentarlas y reglamentarias proce
dentes para su cumplimiento.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Mon tañer
(Gaceta n de Agosto)

Núm. 2385
AYUNTAMIENTO DE MARON

Mes de Agosto de 1918
D stribución de foudos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de 1a Ley Municipal,

Pentu
C*p. 1.®—Gastos del Ayun

tamiento. , 2.936'87
Id. 2,®—Policía de Seguri

dad. . 1.209'66
Id. 3.®—Policía urbana y

rural. . 4.966‘15
Id. 4.®—Instrucción pública 1,387*08 
Jd, 5.°—Beneficencia muni

cipal. , 1.378*45
Id. 6.°—Obras públicas. . 2.119*53 
Id. 7.®—Corrección pública 452*33 
Id, 8,®—Montes. . »
Id. 9.O-Cargas. . 7.680*15
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. . 1.250*00
Id. 11.—Imprevistos, , 250*00

Total, . 23.629*22

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 6 de Agosto de 1918.—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V.° B.®—El 
Alcalde Presidente, Pedro Pons Sitjes,

CAMARA DE COMERCIO

A los consumidores de carbón para usos 
Industriales

De orden del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia y con el fin de que pue 
dan cumplimentarse las disposiciones 
de la Comisaría General de Abastecí- 
m entos fecha 2 de Agosto corriente in
sertas en la Gaceta del dia 7, se encare
ce á los consumidores de esta provincia 
de carbón para usos industriales estén 
ó no tasados, que dentro el plazo de 
diez días á contar del de esta publica
ción presenten en esta Cámara de Co« 
mercio declaraciones juradas que ex 
presen los siguientes extremos:

(a) Las cantidades y clases de car
bón que hayan consumido durante los 
años de 1916 y 1917.

(6) Minas ó comerciantes que hayan 
efectuado el suministro y contratos que 
tengan celebrados.

(o) Motores de gas del alumbrado y 

energía eléctrica ó hidráulica de 
dispongan,

(d) Cantidades de leñas consumida, 
durante los años 1916 y 1917.

(e) Cantidades y clase de carbón qu6 
1 mensualmente estime indispensable pa. 
' ra su industria desde primeros de Agón.

to de 1919,
/) Reservas de combustible con 

cuenta al hacer esta declaración.
g) Número de motores de vapor y 

fuerza en caballos que tenga en funcio. 
namiento normal.

h) Productos sujetos á tasa que fa, 
brique,

t) Cuantas observaciones y datos 
que estime pertinentes para determinar 
y justificar las necesidades de su con- 
su mo.

A estas declaraciones se acompaña
r án los comprobantes aportónos.

Teniendo en cuenta que la falta de 
presentación de estas declaraciones 
puede ocasionar á los industriales per
juicios irreparables, esta Cámara de 
Comercio recomienda la observancia de 
los preceptos de la Comisaria General 
de Abastecimientos.

Con objeto, además, de facilitar su 
cumplimiento, entregará gratuitamente 
A cualquiera hora del dia los impresos 
necesarios para formular las declara
ciones, y de 6 á 9 de la tarde se resol
verán en sus oficinas las dudas que pue
da ofrecer á los interesados el cumplí, 
miento de este deber.

Pal ma 14 de Agosto de 1918,■£! Pre
sidente accidental, Miguel Salóm.

Núm. 2407
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

Industria y Navegación de Menorca 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el párrafo 3.® de la R. O. comunicada 
por la Dirección General de Comercio 
Industria y Trabajo, en 18 de Junio úl
timo, inserta en la Gaceta de Madrid del 
19 del mismo mes, quedan expuestas 
en la Secretaria de esta Cámara, Plaza 
del Principe núm. 2, las listas electora
les acomodadas á la nueva distribución 
por espacio de 8 días á contar del si
guiente á su publicación en el B. O, de 
esta Provincia; advirtiéndose que los 
electores podrán presentar dentro del 
plazo de otros ocho, las reclamaciones 
que estimen oportunas. "

Mahón 10 de Agosto de 1918.«El 
Presidente, Bartolomé Escudero.

Núm. 2402
INSPECCION PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Circular.— Ei Exorno, Sr. Rector del 

Distrito universitario ha diiigido á esta 
Inspección la comunicación siguiente, 
de fecha 7 del actual:

«Enterado de que en muchas escue
las no oficiales de este distrito universi. 
tario, no se cumple la vacación estival 
de Agosto según lo mandado por la Di
rección general de 1 .* enseñanza en 20 
de Marzo de 1914 y R, O, de 24 de Ju
nio de 1916, y continúan las ciases co
mo en los demás meses del año; este 
Rectorado interesa y espera de V. 8, se 
sirva desponer se cumplan en los esta- 
b’cimientos docentes no oficiales de la 
provincia, de su digna Inspección, las 
antecedentes disposiciones de 20 de 
Marzo de 1914 y 24 de Junio de 1916.»

Encarezco, pues, á los señores direc
tores de las esoue as no oficiales de esta 
provincia que guarden las vacaciones 
del actual mes de Agosto, en la forma 
prevenida en las citadas disposiciones 
legales, con lo cual se evitarán los per
juicios consiguientes,

Palma 12 Agosto de 1918,-El Ins
pector Jefe, Manuel Rueda.
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